
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 2.023.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declarada abierta la sesión, la Presidencia procedió a tratar los puntos que componen el orden 
del día. 
 
I.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Iniciada la sesión, el Sr. 
Presidente preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna observación al 
borrador del acta de la sesión anterior distribuida con la convocatoria. 
 No habiendo observaciones, quedó aprobada la misma en la forma en que aparece 
redactada. 
 
II.- INFORMES, ESCRITOS, SOLICITUDES E INSTANCIAS.- Vista la solicitud presentada por 
J.P.F., de exención del Impuesto de Circulación de Vehículos por acreditar una discapacidad en 
grado igual o superior al 33%; considerando lo previsto en el art. 93.1, apdo. e), del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, la Junta de Gobierno, examinada la documentación aportada, acordó 
conceder la exención para el vehículo matrícula 9806-GVY a partir del próximo ejercicio 2024, 
siempre que el mismo se destine a uso exclusivo o transporte del interesado. 
 Visto el escrito presentado por la Sociedad Local Deportiva “Los Piporros”, de autorización 
para uso del salón de actos de la Casa de la Cultura el día 11 de octubre en horario de tarde 
para celebrar Asamblea General Ordinaria, examinado su contenido, la Junta de Gobierno Local 
acuerda acceder a lo solicitado en horario de 19:30 a 21:00 horas.  
 
III.- LICENCIA DE ACTIVIDAD DE ESTABLECIMIENTO.- Vista la solicitud presentada por D. 
MARCO ANTONIO MATAMOROS GARCÍA, de baja a la licencia concedida para “Comercio menor 
de frutas y verduras” en establecimiento de C/ Pilar, nº 26. Examinado su contenido, la Junta de 
Gobierno Local acuerda conceder la baja a dicha licencia. 
 
IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Iniciado el turno de ruegos y preguntas, ninguno de los 
miembros asistentes hizo uso de la palabra. 
 

Y sin más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión a las nueve horas 
y veinte minutos, de lo que yo como Secretaria certifico.  

 
 
 

 
 

 
En la Villa de Aceuchal a dos de octubre  

de dos mil veintitrés. Siendo la hora prevista y previa 
citación al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento, bajo la  Presidencia del Sr. Alcalde D. 
Sergio Gordón Lozano, los Sres. Concejales relacionados 
al margen, que componen  la Junta de Gobierno, asistidos 
de mí la Secretaria Dª Teresa Bueno Parra, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria de la misma.  
 

                 MIEMBROS ASISTENTES 
 
D. SERGIO GORDÓN LOZANO 
Dª Mª DEL CARMEN MERCHÁN FERNÁNDEZ 
Dª MARIA RODRÍGUEZ HERMOSO 
D. MANUEL GUERRERO MANCHÓN 
D. JUAN LUIS LÓPEZ TRINIDAD 
 


